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Tribunal de Justicia .·ldmini.stnlliva de /u Ciudut! d.: .HJxic·o 

J. N.: 
R. A.: 

ACTOR: 
OFICIO: 

TJ/II-33805/ 202L 
RAJ. 69702/ 2021._ 

. 
TJA/ SGA/I/ -7-3147/2022. 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACION. 

C:Jdad de ><éxico, e 6 junio de 2022. 

LICENCIADO FCO. JAVIER BARBA LOZANO 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CINCO DE LA 
SEGUNDA SALA CRDINAR:LA DE ESTE h. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

33805/2021 corstcn':.e -::.e 51 fojas L::;,es, e: cual se eí.CL:e<l:::ra rcd1cado en 1a ?one:lc.a a 

:e· 2CLe<o ce fec.ha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, :::e~ e_ :::~e 

::::· c·.c: ce e~ :.::~oac. de ·,1éx:cJ, ·., e, c:~t:'cL.C 15 fracCión XIV or:: Kegiarnen:o Imerior 

se: :::·esecl6 Jo~ .:T:,éJrocedente e·. ~ec.JíSO de ape1aciór. al r'Jbro c:tado/ m:J~cado al 

e pe a::e, ei día DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, 2 le fe:::.- a -o ~x·s~e 

' ·' ~--- -,--,-; 
Cl.~ <:;:v~, 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

/ 
/-; 

~ 

~M;ESTRA BEATRIZ ISLAS D.ELG_I\_I)Q_ ··---.___., 
~ 
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Tribunal de Justicia. 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RAJ: 

JUICIO: 

ACTOR: 

69702/2021 

TJ/II-33805/ 2021 

 

OESECHAMIENTO 

/ 
{ / 

Ciudad de México a veirtisiete de abril del dos mil veintidós.- POR RECIBIDO 

el oficio suscrito por la Licenciada Martha Leticia Salís Hernández, Secretaria 

de Acuerdos adscrita a la Ponencia Cinco de la Segunda Sala Ordinaria de este 

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de 

nulidad TJ/11-33805/2021, y el oficio firmado por Emanuel de Jesús 

Cruz González, apoderado general para la defensa ]urid1ca de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, personalidad que se acredita 

con la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del poder 

general para la defensa jurídica de la Administración Pública de la Ciudad de 

México a servidores públicos, respecto de la dependencia, unidad 

administrativa u órgano desconcentrado al que pertenezcan, del veintisiete de 

septiembre de dos mil veintiuno; por el que INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN en contra del acuerdo que desechó el recurso de reclamaciÓn del 

treinta de agosto del dos mil veintiuno, firmado por el Magistrado Instructor.-

VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos, al respecto, SE ACUERDA: 

Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad TJ/11-33805/2021.-

Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- Del contenido del oficio 

de apelación firmado por Emanuel de Jesús Cruz González, apoderado general 

para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, por el cual interpone recurso de apelación en contra del acuerdo 

del treinta de agosto de dos mil vemtiuno, firmado por el Magistrado 

Instructor, proveído que precisa que no ha lugar a acordar de conformidad la 

peticiÓn de admitir el recurso de reclamación, en virtud de que el recurso 

intentado es notoriamente frívolo e improcedente, y dado que el acuerdo que 

ahora se pretende impugnar en apelaoón, no se encuentra en ninguna de las 

hipótesis señaladas en los artículos 115 último párrafo y 116 de la Ley de 
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Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es decir, no es una resolución 

al recurso de reclamación o bien resolución que decrete o nie¡:;ue el 

sobreseimiento; que resuelva el JUICio o cuestión planteada en el fondo; o que 

ponga f·n al procedir-".1e1to; en térn--'1nos de lo dispuesto ::wr los articulas 15 

fracc1ón VII, 49 fra:::Ciór: IX de la Ley On;;an1ca del Tr:uu1a: de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; 115 último párrafo, 116, 117 y 118 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y fracción I del 

artículo 12 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México vigente, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el recurso 

de apelació;-, RAJ 69702/2021.- Por último, mediante ofic!o y con copia simple 

del OC'ese1te aciJerdo remítase el expediente Gel ~L:icio de nulidad TJ/11-

33805/2021 a su sala de origen, para los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y, POR OFICIO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXCIO.-

Así lo :Jroveyó y f1rma el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, Doctor Jesús 

Anlén Alemán, ante la Secre~ana General de Acuerd0s (T), Haestra Beatriz 

Islas Delgado, guíen autoriza y da ~e. 
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